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CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CONSEJERO ALUMNO 
TITULAR Y SUPLENTE 

PERIODO FEBRERO 2024 - ENERO 2025 

Con fundamento en el Titulo XV, Capítulo 1, en los artículos 142, 143, 144 145, 146, 147, 

148, 149, 1 SO del Estatuto de Alumnos 2008, la Dirección del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales, de la Universidad 

Veracruzana: 

CONVOCA 

A los alumnos del Doctorado en Investigaciones Económicas y Sociales adscritos a esta 

entidad académica, para que elijan al Consejero Alumno (Titular y Suplente) , conforme 

a las siguientes: 

BASES 

1. En los términos de los artículos 142 y 144 del Estatuto de Alumnos 2008, el 

Consejero Alumno y Suplente del programa de posgrado de Doctorado en 

Investigaciones Económicas y Sociales, deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano; 

11. Ser alumno del Doctorado en Investigaciones Económicas y 
Sociales; 

111. Haber aprobado las experiencias educativas cursadas en el período 

inmediato anterior o ser alumno regular, con un promedio general de 

calificaciones mínimo de 8 o su equivalente, correspondiente al nivel y al 

plan de estudios; 

IV. Haber estudiado en alguna de las entidades académicas de la Universidad 

Veracruzana por lo menos en los dos últimos años; 

V. No haber cometido alguna de las faltas señaladas en la Ley Orgán ica, este 

Estatuto y demás legislación universitaria; y 

VI. No ostentar de manera simultánea otro cargo de representación ante los 

órganos colegiados de la institución. 








